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RESOLUCION de 13 de enero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace pública la de-
negación de ayudas para la modernización y fomento de la
artesanía andaluza, correspondientes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 13 de enero de
2006 de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas para la Modernización y Fomento de la
Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. Gran Capitán, 12 de Córdoba, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 13 de enero de 2006.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CORRECCION de errores de la Resolución de 24 de
noviembre de 2004, del Instituto Andaluz del Deporte,
por la que se hace público el fallo emitido por el Jurado
Calificador del XV Premio del Instituto Andaluz del Depor-
te a la Investigación Deportiva (BOJA núm. 244, de
16.12.2004).

Advertido error en el párrafo tercero del punto segundo de
la Resolución de 24 de noviembre de 2004 del Instituto Anda-
luz del Deporte, se procede a su oportuna rectificación:

En la página núm. 28.711 donde dice: Un premio en me-
tálico dotado de mil ochocientos euros (1.800 euros), diploma
y trofeo conmemorativo a la tesis titulada «La aptitud músculo-
esquelética y su relación con la salud», cuyo autor es don
Alfonso Jiménez Gutiérrez, debe decir lo siguiente:

- Un premio en metálico dotado de mil ochocientos euros
(1.800 euros), diploma y trofeo conmemorativo a la tesis titula-
da «Influencia de un programa de intervención basado en el
biofeed back de la frecuencia cardíaca sobre la percepción de
la intensidad de esfuerzo en alumnos de ESO», cuyo autor es
don Mikel Zabala Díaz.

Málaga, 19 de enero de 2006.
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RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1990/05 interpuesto por
doña María de Gracia Belloso Cobos, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 17 de enero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 17 DE ENERO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1990/05 INTER-
PUESTO POR DOÑA MARIA DE GRACIA BELLOSO COBOS, Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
1990/05 interpuesto por doña María de Gracia Belloso Cobos
contra la Resolución de 24 de junio de 2005, de la Dirección
General de Pesronal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario de
Consolidación y Provisión de plazas de Fisioterapeutas.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 17 de enero de
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1990/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 17 de enero de 2006.- El Director Generla, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 2004/05 interpuesto por don Luis Miguel
Puello Paves, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 20 de enero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 20 DE ENERO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2004/05 INTERPUES-
TO POR DON LUIS MIGUEL PUELLO PAVES, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al recurso núm.



Página núm. 56Página núm. 56Página núm. 56Página núm. 56Página núm. 56 BOJA núm. 22BOJA núm. 22BOJA núm. 22BOJA núm. 22BOJA núm. 22 Sevilla, 2 de febrero 2006Sevilla, 2 de febrero 2006Sevilla, 2 de febrero 2006Sevilla, 2 de febrero 2006Sevilla, 2 de febrero 2006

2004/05 interpuesto por don Luis Miguel Puello Paves contra
la Resolución de 15 de julio de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolucion definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo para la selección y provisión de plazas de Pediatras de
Equipos Básicos de Atención Primaria, y se anuncia la publi-
cación de las relaciones definitivas en los tablones de anun-
cios de los servicios centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, y contra Resolución de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, de 15 de septiembre de 2005, desestimatoria de recurso
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 20 de enero de
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2004/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 20 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se da publicidad al
Convenio suscrito entre la Consejería y el Ayuntamiento
de Bailén, sobre encomienda de gestión de actuaciones
de tramitación de procedimientos sancionadores en
materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96 de
19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Delegacio-
nes Provinciales la competencia para la suscripción con los Ayun-
tamientos de Convenios sobre encomienda de gestión de actua-
ciones de tramitación de procedimientos sancionadores en ma-
teria de salud pública, cuya resolución corresponda a los Alcal-
des, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.2.a) de
la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada

R E S U E L V O

Hacer público el Convenio suscrito por la Delegación de la
Consejería de Salud en Jaén y el Ayuntamiento de Bailén, cuyo
contenido se ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la
Orden al principio reseñada:

El referido Convenio, entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 15.3, párrafo primero de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
(BOJA 285 de 27.11), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 16 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Francisco
Cano Calabria.
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ORDEN de 15 de diciembre de 2005, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al Centro Privado de Educación Preescolar «El
Parque» de Gines (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Do-
lores Aragón Pérez, en su calidad de representante legal de
«Araiva, SC», entidad titular del centro docente privado «El
Parque», con domicilio en C/ Castilla, núm. 1 de Gines (Sevi-
lla), en solicitud de autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento del mencionado centro con 3 unidades de Edu-
cación Infantil de primer ciclo;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la entonces Conse-
jería de Educación y Ciencia en Sevilla;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación y del Departamento Técnico de Construc-
ciones del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modifica-
da por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establece
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñan-
zas de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (BOE de 28
de junio), modificado por el Real Decreto 1318/2004, de 28
de mayo (BOE de 29); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para im-
partir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio);

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de la
autorización para el primer ciclo de la educación infantil, a la
que se refiere la presente Orden, debe entenderse para educa-
ción preescolar;

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia;

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura y
funcionamiento al centro docente privado de Educación Pre-
escolar «El Parque», quedando el centro con la configuración
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: El Parque.
Código de Centro: 41008672.


